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DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE ACTAS DE ELIMINACION DE 

DOCUMENTOS 

Püblico en general 

Presente 

En la ciudad de San Salvador, a los veintisiete dIas del mes de enero de dos mit veintidós, se 

informa a la ciudadanIa, que segiin to establecido en el Lineamiento 8 para el Acceso a la 

información piiblica a través de la gestión documental y archivos, ci Art. 1 dispone que Los 

eli/es ob/igac/os cleberan pub/icar hi in/brinación ojlciosa a que es/on ob/igac/os segOn el Art. 10 de 

la LAIP Asimismo, el Art. 2 establece que Los en/es ob/igac/os deherOn puhlicar los instruinentos 

c/c Ia gestion documental y archivos Tab/as c/c Plazos c/c ('onservaciOn Documental, GuIa de 

ArchivoyAcias c/c eluninacion c/c clocumentos clentro del Cuadro c/c ('/asificaciOn  Docziiiiental,para 

Cunip/ir con el Art. 43 de la LAIP'. 

Asi, en cumplimiento de to anterior, se hace del conocimiento que con reiación a las Actas 

de eliminación de documentos no aparecen publicadas en nuestro Portal de Transparencia, 

POR NO HABERSE EXTENDIDO NINCUNA; es decir, no se reatizado ningn proceso 

de eliminación de documentos, debido a que ci Comité Institucional de Selección y 

Eliminación de Documentos se encuentra realizando ci proceso de valoración y selección 

documental en el Instituto Salvadoreflo de Bienestar Magisterial. En consecuencia y de 

conformidad con el Art. 3 del Lineamiento 2 para la puhlicación de la información oficiosa, 

se declara la inexistencia de dicha información. 

No habiendo mãs que hacer constar, firmo y sello la declaración de inexistencia, en la ciudad 

de San Salvador a los veintisiete dIas del mes de enero de dos mil veintidós. 
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